
AERONÁUTICA CIVIL

UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL

GRUPO EVALUADOR DE PROYECTOS AEROCOMERCIALES

ACTA DE LA SESION 26


SESION 26 DEL 23 DE JUNIO DE  2004

Fecha:

Miercoles 23 de junio de 2004.

Hora:

1:45 p.m. a 2:30 p.m.   

Lugar:

Centro de Estudios Aeronáuticos (CEA) 

ASISTENTES

1. Juan Carlos Vélez Uribe, Director General, Aerocivil

2. Ingeniero Hernando Rubio Quintero, Coordinador de Ingenieria de Operaciones, Delegado del Secretario de Seguridad Aérea, Aerocivil 

3. Coronel (r) Víctor Plata Cáceres, Director de Servicios a la Navegación Aérea, Aerocivil

4. Juan Carlos Salazar Gómez, Jefe Oficina de Transporte Aéreo, Secretario

INVITADOS

1. Angela Mojica Rodriguez, Delegada Ministerio de Transporte

2. Claudia Esguerra Barragán, Jefe Grupo de Asuntos Internacionales y Regulatorios

3. María Isabel Rojas Garcia, Jefe Grupo Servicios Aerocomerciales

TEMAS CONSIDERADOS AUDIENCIA PUBLICA

1. AIR MADRID LINEAS AEREAS SUCURSAL COLOMBIA, Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte público regular internacional de pasajeros, correo y carga con equipos Air Bus A330-202 y derechos de tráfico hasta de cuarta libertad del aire, en las siguientes rutas:

	RUTAS 
	FRECUENCIA SEMANAL

	Madrid / Cartagena / Bogotá / Cartagena / Madrid
	1

	Madrid / Cartagena / Madrid
	1


Teniendo en cuenta que el Instrumentos Bilateral vigente entre Colombia y España, que regula las relaciones de transporte aéreo comercial entre los dos países, contempla la operación propuesta, el Grupo recomienda aprobar la solicitud.

El Director General de la Aerocivil, como Presidente del Grupo, acogió la anterior recomendación.

2. AEROVIAS NACIONALES DE COLOMBIA S.A. – AVIANCA -, Solicita se le autorice prestar un servicio de transporte aéreo regular de pasajeros, correo y carga, con equipo MD-83 y / o B-757, en las siguientes rutas, así: 

	RUTAS 
	FRECUENCIA SEMANAL

	San Andrés-Rionegro y regreso
	7

	San Andrés-Cali y regreso

	7


Sobre el acceso al mercado de San Andres, se consigna en esta Acta que la política de acceso a este mercado venía siendo discutida desde hace algunos meses, debido a que un operador solicitó autorización para ingresar al mercado de San Andrés, con fundamento en el Artículo 32 de la ley 47 de 1993, que desarrolla el mandato contenido en el Artículo 310 de la Constitución Nacional. Es así como en el acta de la Sesión 22 del GEPA llevada a cabo el día 3 de diciembre de 2003, se decidió elevar una consulta ante las instancias pertinentes respecto a la vigencia, aplicación e interpretación del artículo 32 de la ley 47 de 1993, consulta que fuera resuelta por medio de la comunicación MT-21122 del 6 de mayo del presente año, según  pronunciamiento del Sr. Ministro de Transporte, el cual señala : 

 “..en concepto de este Despacho, las normas antes mencionadas, no son mas que la    consagración legal de una política de Estado que permite el libre acceso al mercado a los interesados en prestar el servicio de transporte aéreo de carga y de pasajeros, nacional e internacional desde y hacia el Departamento Archipiélago de San Andrés, mandato legal cobra hoy en día aún mayor vigencia por cuanto es de público conocimiento, la voluntad del Gobierno Nacional de fomentar el desarrollo económico y turístico de esa importante región del país, tal como ha sido puesto de manifiesto en diversas oportunidades por el Gobierno en respuesta al clamor de las fuerzas vivas de esa importante región.”  

Teniendo en cuenta dicho pronunciamiento, es dable concluir que la apertura del acceso al mercado de San Andrés que consta en el acta de la sesión 23 del GEPA, responde a las especiales condiciones de la Isla que han merecido incluso un reconocimiento constitucional y legal por parte de la misma Constitución y la ley.

Conforme a lo anterior y evaluada la solicitud presenta por Avianca, el Grupo recomienda aprobar la operación propuesta.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

3. AEROEXPRESS S.A., Solicita que se le autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo no regular de aerotaxi, con base principal en el aeropuerto Enrique Olaya Herrera de Medellín. 

El servicio será prestado con aeronaves Cessna 182, Cessna 177 y Cessna 206.

Sobre este caso se tuvo en cuenta que si bien el Grupo Evaluador de Proyectos  Aerocomerciales, ha recomendado no aprobar nuevas solicitudes de constitución de empresas en la modalidad de aerotaxi, con base en el Aeropuerto Olaya Herrera, este proyecto ya había sido autorizado con oficio GEPA-047 del 5 de agosto de 2002, y que el  Proceso de Certificación ante la Secretaria de Seguridad Aérea se encuentra adelantado en un 80%.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado: 1) Esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado, y 2) Deberá ajustar el capital pagado a los 1.500 salarios mínimos mensuales exigidos en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC para esta modalidad a la expedición del permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

4. TAXI AEREO ANTIOQUEÑO LIMITADA, TAN LTDA., Solicita que se autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo comercial no regular en la modalidad de aerotaxi, con base de operación principal el Aeropuerto Olaya Herrera de Medellín y sub-base en la ciudad de Pereira.  

El servicio será prestado con aeronaves Cessna 206.

Sobre este caso se tuvo en cuenta que si bien el Grupo Evaluador de Proyectos  Aerocomerciales, ha recomendado no aprobar nuevas solicitudes de constitución de empresas en la modalidad de aerotaxi, con base en el Aeropuerto Olaya Herrera, este proyecto ya había sido autorizado con oficio GEPA-049 del 5 de agosto de 2002, con su respectiva prórroga y que el Proceso de Certificación  ante la Secretaria de Seguridad Aérea se encuentra adelantado en un 70%.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo se debe advertir al interesado que esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

5. TRANSPORTES AEREOS DE AMERICA LIMITADA “TRANS-AMERICA LTDA.”, Solicita se autorice a ésta constituirse como empresa de transporte aéreo público no regular en la modalidad de aerotaxi, con base de operación principal el Aeropuerto Olaya Herrera de Medellín y bases auxiliares los aeropuertos de Matecaña de Pereira y Guaymaral.  

El servicio será prestado con aeronaves  Beechcraft King 200 y helicópteros MI 172, Bell 407 y Ecureuil AS 350 HB350.

Sobre este caso se tuvo en cuenta que si bien el Grupo Evaluador de Proyectos  Aerocomerciales, ha recomendado no aprobar nuevas solicitudes de constitución de empresas en la modalidad de aerotaxi, con base en el Aeropuerto Olaya Herrera, este proyecto ya había sido autorizado con oficio GEPA-040 del 18 de julio de 2003 y que el Proceso de Certificación ante la Secretaria de Seguridad Aérea se encuentra adelantada un 75%.

Evaluada la solicitud, el Grupo recomendó aprobarla, resaltando que para obtener el permiso de operación la empresa deberá cumplir cabalmente el proceso de certificación en las condiciones previstas en los Reglamentos y normas aeronáuticas, y consideró necesario recordar a la empresa que no podrá efectuar operaciones de itinerario o que afecten los servicios regulares existentes.  Así mismo debe advertir al interesado: 1) Esta autorización no conlleva compromiso de la Aerocivil de asignar áreas en el aeropuerto solicitado, y 2) Deberá ajustar el capital pagado a los 1.500 salarios mínimos mensuales exigidos en los Reglamentos Aeronáuticos de Colombia, RAC para esta modalidad a la expedición del permiso de operación.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

TEMAS APLAZADOS

· Sesión 24 del 24 de marzo de 2004.

1. TRANSPORTE AÉREO DEL PACÍFICO S.A. “TAP”,  Solicita se autorice a esta prestar un servicio de transporte aéreo comercial de carga en rutas nacionales e  internacionales, con derechos hasta de cuarta libertad del aire, con base principal de operación el Aeropuerto Eldorado, con el equipo  B-727-100 y DC-8 en las siguientes rutas:
RUTAS INTERNACIONALES



FRECUENCIA  SEMANAL  

Bogotá-Aruba-Bogotá





No determina

Bogotá-Panamá-Bogotá





No determina


Barranquilla-Aruba-Barranquilla




No determina

Cali-Panamá-Cali
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Así mismo pretende operar las siguientes rutas de la COMUNIDAD ANDINA:

Bogotá-Quito-Bogotá





Bogotá-Caracas-Bogotá





Bogotá-Lima-Bogotá





Cali-Quito-Cali





Cali-Lima-Cali

Cali-Caracas-Cali

NACIONALES

Operará las rutas nacionales en los aeropuertos autorizados por la UAEAC para el tipo de aeronaves propuesto.

En dicho GEPA se aplazó la decisión de constitución y se requirió ampliación de la información sobre el desarrollo del proyecto en lo relativo a aspectos financieros, con el fin de contar con más elementos para efectuar un análisis mas detenido de la propuesta, así como de los argumentos planteados por otros interesados durante la audiencia, previo a la toma de la decisión de fondo al respecto.  El gerente mediante comunicación radicada el 12 de abril de 2004, dio respuesta a los requerimientos hechos por la Oficina de Transporte Aéreo.

Una vez evaluada la información aportada por la empresa, el Grupo Evaluador de Proyectos  Aerocomerciales, recomendó aprobar la petición, excepto en las rutas internacionales propuestas con Colombia-Aruba y Colombia-Panama, las cuales recomendo negar ya que actualmente las relaciones aereas de Colombia con Aruba y de Colombia con Panamá se desarrollan bajo un marco de interinidad ya que la denuncia de los acuerdos que la regían se hicieron efectivas, y a la fecha no se han negociado nuevos instrumentos bilaterales. 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

2. AEROVÍAS ESPECIALES DE CARGA LTDA.., “AVECA”: Solicita se le autorice  constituirse en la modalidad de Transporte Aéreo Especial de Carga,  con base de operación en la ciudad de Neiva y sub-base la ciudad de Villavicencio y base de mantenimiento la ciudad de Bogotá. 

El servicio será prestado con aeronaves Antonov AN32-B del tipo turbo hélice.

En dicho GEPA se aplazó la decisión de constitución  hasta tanto se conozca el concepto detallado de la Oficina de Control y Seguridad Aérea sobre el equipo Douglas DC-3 65TP/67TP.  Se recibió el concepto operacional favorable número 5101 10 Io 195-04 del 15 de junio de 2004.  Por lo anterior el Grupo, recomendo aprobar la petición. 

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

3. TRANSPORTE AÉREO DE INTEGRACIÓN DEL VAUPÉS LTDA., TRIVU, Solicita se le autorice constituirse en la modalidad de transporte aéreo aerotaxi, con base principal en el aeropuerto de la ciudad de Mitú y sub-base en la ciudad de Villavicencio. 

El servicio será prestado con aeronaves Antonov AN-2 y Piper PA-32.

En dicho GEPA se aplazó la decisión de constitución hasta tanto la Dirección de Seguridad Aérea emita los conceptos respectivos sobre el equipo Antonov AN-2.  Se recibió el concepto operacional favorable número 5101 10 Io 198-04 del 15 de junio de 2004, por lo tanto el Grupo, recomendo aprobar la petición.

El Director General de la Aerocivil, como presidente del Grupo acogió la anterior recomendación. 

Siendo las 2:30 p.m., del día 23 de junio de 2004, se levantó la sesión. 

JUAN CARLOS VELEZ URIBE

JUAN CARLOS SALAZAR GOMEZ

Presidente del Grupo


Secretario del Grupo.
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